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JE LA PROVINCIA DE LEON 
P A R T E OFICIAL 

Presideneia del Consejo de Ministfos 
S. M . el REY ( Q . D . O.) y 

Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante 
salud. . 

ÍQactt* del día 29 de Octubra'l 

QOBl&BNO DE P R O V I N C I A -
Circular 

-: Por «ruioieterío de Hacienda-66' 
ha ditigiilo á este do la Gobernación'' 
la Red qrdqn s'guipiitc: ' , ;, • 
' «Éxctno.Sr.:La profusitm con qno. 
y'caa publicáotloee en todos' los pe
riódicos del DÍÍS losánuLCios¡¡ pros-
pecios do'la Loteiiadc Hamburgo y'' 
de,Htipgrin,. sin que. lcs Gobiernos 
do .estos: píiíscs 1 8 . apercibín del in
terés que cicttcü; agentes':secuud¡-
rios mueetraa'p'ira ls,"V4Dta de cada 

:Uco de 'olios, ha' llegatíp' á' consti--
tnir' uu-'olvido verdaderaiiionte i n f 

'.tolernb'iü'en Espeña, que tiene como 
; Renta:-pública. loíLote'riii másfrabca 
.;:y'leol'de cunotas SÚ cquocep en vel 

mundo.'' '_. ^'J'i'i-'-r.'xC::^^-
-}'. '.ppr'uDa .parte,"la'guárda.:de los. 
. .ioteresés del público¡ que a&stum-

brado i !a ilacezn de la Luteria Ña 
cional, y descónocedor geporaimen 
te de las múltiples evoluciones y su
tilezas de tquéllós extranjeros,- pue-

.den ser víctimas dé ellas y experi . 
mentar dt-floa y quebrantos ea sus. 
habares; ,7 ])or otra parte, la defensa 
nacional de los intereses del Estado 
quo sufren constantes amenazas con 
la cosrpetcücia que s» pretende ha
cerle, imponeo al Gobierno el deber 
de procurar el cote de una vez de di
chos pfligrosjy como sea cualquiera 
el derecho & la publicación que tie-
cen las ero presas periodisticas, fuu-
da,IO en la vigeoto ley de Itnpreuta, 
co puede consentir coa daño del in
terés púbiico. ó sea de una Renta del 
Estado; el Hoy (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer se signifique a V. S. la 
necesidad de quo se prohiba en ab
soluto la publicación eu los periódi
cos do España de anuncios referen
tes á les LoteiíssdeHamburgo.Hun-
gria y cualesquiera otra extranjera. 

De Real orden, corouniesda por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
participo á V . S. para su. coooci-
miento y para que se tacilite el au
xilio que para cuanto so relacione 
con la persecución de los contraven-
teres interesen de V . S. l is Delega
dos y.fuEcionarios de Hscieiida de 
esa prrvincia.» 

Loque se hace público para eu 
cuiplimiento y general conoci
miento. . . . 

León 29 de Octubre rio 1903. 
' ' E l Oobernador, 

. Esteban ¿Ingresóla ' 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE H ACIENDA 
DE I.A PROVINCIA DE LEÓN . . 

¡Vcgoeiado do .Territorial 

Circular., 
. .Por Real orden . del. Ministerio de 

Hacienda fecha & do Septiembre út-
tiino, comunicada á esta Adminis
tración por la Dirección general dq. 
Contribuciones e<v citcúlar.'dé!. 7 dq 
dicho mes,- ha.sido aprobado el te-:; 
partinaieñtb généffl de la-contribur; 
ción"sobre la riqueza .rústioa,- cold-.-
nia y'pecuaria.para'el. añoide. 190í,-
señaláridq á esta"provincia'el .;cupq^ 
de"8.°^9^dl2;'pe8é.&'á:S&bre:*la¡''(otál' 
riqueza' 'imponible.'.reconocida por. 
rustica, colonia;-y pecuaria do .13' 
millones 557.201 pesetas. 

-En::su,virtud,.-y-cumpliendo ;lo> 
dispuesto eu lu rcisrid» circular, 
esta Adniinistroción ha 'formado el 
repartimiento de dicho .cupo ec-
tre todos los -distritos municipales 
de la provincia, fijando á cada uno 
la cantidad .con que ha do contri-, 
buir por el iudicado concepto sobro 
su respectiva riqueza imponible al 
tipo de 19,6936 por 100, con que re
sulta gravada la riqueza, incluyen
do el 1 por 100 para premio de co
branza y gastos do comprobació'i. 
También Bgura en el mencionado 
reporto la cantidad do 427.186 pe
setas, importe doi 16 por 100 sobre 
los cupos como recargo para las 
obliguciones de Primera EnseSa'.za, 
aplicado on general á todos los con
tribuyentes. 

.Asimismo se .incluye la cantidad 
de 21.458 pesetas que como aunen -
to por el concepto do partidas falli
das se repartirán proporcionalmeu-
te entre los contribuyentes de los 
diversos Ayuntamientos & quienes 
afecta el aumento, y que so reseüau 
en el reparta que se inserta al final. 

Para que las Corporaciones en
cargadas de la formación de los re-
partimieutos individuales puedan 
cumplir tsu importante servicio, es 

ta Admioistríción les advierte lo 
siguiente: 

1. " Una vez que reciban el BO
LETÍN OFICIAL eu que se publica la 
presente circular, la Comisión de 
Evaluación de esta capital y las 
J ' ILUS periciales de loa Ajunta-
mientos, formarán el repartimiento 
de lo suma que corresponde satisfa
cer á cada distrito, ajustándose -.A 
modeloque se publicó en el año últi
mo, y riltcionando todos los contri 
boyantes por riguroso otdeu alfabé 
tico en cada pueblo, haciendo cois 
tar además del nombre los dos apc-

.nidos.. 
2. " El cupo señalado A feada 

Ayuntamiento es flfo' ó invariable, 
no podiendo repartirse cantidad ma 
yor ni.menor que la fijada por esta 
oficina. 1 -
. .3.°- Tanto los Ayuntamiéntos co-. 
mo las Juntas periciales están facul
tados, y siempre bajo su responsa
bilidad,para.reducir la riqueza que 
tieiseo reconocida .á-la,, que afirmen 
quo existe en ei táriñino municipal, 
pero sin que por esto se deje de re
partir el cupo que íes está señalado. -
Cuando por.este, motivo el grav*--
.metí exceda del tipo máximo .que;, 
"estiiblece la; ley de Presupuestos de 
7; de .Júlió'de - 1888, los expresadas 
entidaies, asociadas de los mayores 
'contribuyentes', interpondrán recla-
rmacióu,/''xtraordinaria ¿do; agravió 
presentando con,ella .el'reparto on. 
que:resulto el exdesó de.'gravámea 
para que pueda.tener -efecto..la'co-
branaa.dentro.de los plazos iégriles 
siu ; perjuicio de la- indemnización; 
posturiorfque.pudiera corresponder 
ó de la respoosabilidad que alcance 
á ks rodlamantes si resultase infun
dada su queja. -

4. " Pura la formáción de los re
partimientos individuales, servirá 
do base la riqueza Liquida imponible 
señalada á cada distrito y coutribu-
yeiitt-, teniendo eu cuenta que és
tos no podrán sufrir 00 eu riqueza 
más alteraciones que las justificadas 
en losspéndices aprobados por esta 
oficina; advirtieudo qne las Corpo
raciones quo infriugieran esta dis
posición, serán objeto de severo co
rrectivo, exigiéndoles las responsa
bilidades á que haya lugar, pasando 
el tanto de culpa á los Tribunales 
ordinarios 

5. " No se admitirá repartimiento 
alguno quo adolezca do vicios ó do 
fectos esenciales en tu redaccióo, 
ni aquellos en que se disminuya ó 
altero sin causa debidamente justi
ficada cualquiera de tos conceptos 
del imponible fijado en el reparto 
provincial y demás casos compren -
didosen el art. 77 del Reglamento 
de Territorial vigente. 

6. ° Terminados los repartimien

tos se expondrán al público durante 
ocho días, haciéndose saber por 
edictos en cada localidad y por 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la 
prbvitcit; dentro de cuyo plazo oi
rán y resolverán las. reclaroeciones 
que se presenten, i otificándolss re-
glamontariamente á los interesados 
A fin de que puedan formular ks re 
curses que les asistan. Pasado el 
indicado plczo, se extenderá al fir.nl 
la certificación autorizado en forma, 
haciendo constar si hube ó no re
clamaciones. • 

7." Los.repartos so reintegrarán 
con uno peseta por pliego, y las co-
pii.sy listas cobratorias con 10 céo-. 
ti.r os el pliego. ; -

H. °' A los repartimientos asi for
mados,-se acompañarán los docu
mentos siguientes: 

I. ' Copio.certificada de los mis-, 
mps."' ." ;..."'.'. .. ' ' . ' . " ' • 

2." •Lista.cobriitoria comprobada 
y bien sumada, que comprenda se-, 
paradamente ló que cqnespoede al 
16 por 100 de recargo, y las cuotas: 
anuales,'semestrales y trimestrales;.; 
advirtiendo,: y.esto se tendrá muy ,. 
on cuenta, que..pora la clssifica-
ción, servirá do baso la cantidad . 
que figura eñ la casilla de cujio para 

W'Tuori, y .co .la jlel totol-reparti-;.-.. 
dq,'..como equivocadamente se; ha':J 
:tómadd en-algunos casos ;pór' varios\ 
•Ayuntamientos, aun - én el. ujtimo.'.'i 
año,-nlvobsíante.haber hecbo'itam~;t-
:bién la misma adyqrtepcia. Se "con- • 
siderou, - por-lo tanto,'.anuales,-las -
cuotas para el-Tesoro quo no excedau;" 
dé-3 pesetas; semestrales dq 3 á 6, y . 
trimestrales dé 6 eu adelante. " 
• •S." Estado del ¿dinero ó impor"- . 
té do las cuotas que comprende e l ' 
repartimiento con arreglo a esta es
cala: 

-Basta'3 pesetas. De 3 á 6. De 6 á 
10. Do 10 á 20. De 20 á 30. Do. 30 á 
40. De 40 á 50. De 50 á 100. De 100 
á 200. De 200 á 300. De 300 á 500. 
De 500 á 1.000. De 1.000 á 2.000. 
De 2.000 á 5.000, y de 5.000 en 
adelante. 

Las anteriores escalns han de for
marse con toda exactitud; odvir 
tiendo que se devolverán los repar-
timioutos que contengan errores, 
enmiendasóinexactitndes en dichas 
escalas, cuyo importe Mal ha de ser 
igual al del cupo señalado á cada 
Ayuntamiento. 

4. ° . Estado demostrativo doi im
porte de la riqueza imponible por 
cada una de las clases de lústica, 
colonia y pecuaria, como también 
el número de contribuyentes que 
por las mismas aparecen. 

5. " Estado de las fincas exentas 
temporal y perpetuamente de con
tribución territorial; y 

6. ' Relación detallada de Its fin
cas que el Estado posee y auminis-
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tro en el término miiuicipal ein os-
tar exer.tas de tributar, determi-
nándise su procedeocia, ya sea por 
alcói ces, arljudioacióc ea pago de 
C'.'ütribacioues ú otras causas. Por 
la ountnbucióa correspondiente á 
estas Socas, se extenderán los opor-
tunr 6 recibos, cuyo importe se de
ducirá del total de las respectivas 
listas cobratorias. 

9.° Terminado ol pltzo de expo

sición del reparto; retueltas las re
clamaciones que contra ól se pre
senten, y hechas en el m'san Us 
rectificaciouos á que dea lugar di
chas reclamaciones,el Ayuntamien
to y Junta pericial de cada distrito, 
y h Comisión de Ev iluacióa cita
da, lo remitirán á esta Administra
ción para la aprobación, si la mere
ciere; advirtiendo que los citados 
repartos deberán estar presentados, 

sin excusa ninguna, un e;ta oSci 
na, el dia 20 del próximo mes de No
viembre; pasado el cual se proce 
derá á exigir las responsabilidades 
que determina elart. 81 del Regla 
mentó vigente de Territorial. 

Y por último, á medida que se 
vayan aprobando por la Administra 
cióii los citados repartos, cuidarán 
los Ayuntamientos ó personas au
torizadas por ello», de recogerlos 

¡omediatamento para proceder á la 
cubrición >!e matrices, las que, con 
sus recibos correspondientes, se fa-
cilitaráu pir eitj oficin-i, y á la 
mayor breveda l so devolverán, ya 
cubiertas y cosidas con separación, 
en las tres clames de anuales, se
mestrales y trimestrales. 

León 26 de Abril de 1903.—El Ad
ministrador de Hicienda, Juan Mon
tero y Daza. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEÓN CONTRIBUCIÓN RÚSTICA, COLONIA Y PECUARIA P A R A 1904 

RJSPARTIAÍIENTO formadopor esta Administración dt las 2.669.9\2 péselas ¿el cupo queporla expresada contrilmción ha correspondido i cada Ayunta
miento para el referido año, con inclusión del [6por 100 solre los cupos para atender i las obligaciones de Primera Enseñanza, según los artículos 13 y 23 
de la ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1901 y circular del de Septiemlre de 1903. 

AYUNTAMIENTOS 

Acevedo. 
Algadefe . . . . . . 
Alija de los Melones 
Almanza 
Alvares . . . 

. Ardóti..v 
Argauza ; . . . 
A r m u o i a . . . . . . . . •. 
A s t o r g á . . . . . . . ; . " . . 

: B a l b o a . . . . . . . . . . . . 
Sarjas.. 

' Bembibre.. ; . . : . . : ; , 
. Behavides. ' . . . . . . . . 

Benuza 
Bercianos del'Camino 
Berciano's del-Páromó 
Berlnnga 

. Boca de Huórgano, 
'. Boñar . . . . " . . . . ;..'. 
. Borrenes . . . . . . . 

Brazuelo 
Buróu.. , 
Bustillo del: Páramo.. 
Cabanas Raras.... 

.Cabreros del Rio . . 
Cabrillanes . . .y. . ' , 
Cacabelos... . . . . . 
Calzada 

_'.C8mpnzas . . - . . . . .• 
~iCampo de la Lomba.-. 
. Campo de.Villavidel.r 
Camponoraya".. . v . . , 
Canale jas . . . . . . . . . . . 
Caidm. 
Cármenes > . . . . . . . . , 

.Carracedelo.. . . . . . 
C a r r i z o . . . . . . . . . . . 
Carrocera 
Caru i i edo . : . . . . . . . . . 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera.. 
Castrillo la Valduerna 
Castrillo los Polvazares 
Cas t roca lüón . . . . . . . . 
Castrocontrigo 
Castroí'uerte 
Castromudarra....... 
Castropodame. 
Castro tierra 
Cea 
Cebauico 
Cebrones del Río 
C'manes do la Vega.. 
Cimanes del Tejar . . . 
Cistierna 
Congosto 
Gorullón 
Cci-villos de Ir"- Oteros 
Cuadros 
Cuhlias de los Oteros. 

RIQUEZA 

RCSTICÁ 

Pesetas 

15.382 
51.S90 

25.237 
41.772 
96.184 
54.886 
34.473 
75.725 
21.376 
25.901 

'87.476 
85.215 
51.035 
20.954 
33.690 
16.642 
30.789 
76.652 
24.634 
50.339 
28.882 

.36.06b 
18.090 
64.578 

' 51.536 
52.696 
29.958 
35.360 
26:067 
34.159 
37.147 
9.154 

25.480 
38.452 

•48.754 
59.333 
21.687 
34.621 
42.431 
34.580 
33.301 
25.923 
53.714 
65.883 
33.869 
11.320 
54.229 
19.867 
55.410 
30.919 
34.444 
29.422 
59.286 
70.204 
61.711 
53.896 
62.210 
45.978 
40.606 

RIQUEZA 
PHCIIARIJL 

Pesetas 

TOTAL 
riqueza rústica, 

colonia y pe
cuaria 
Pesetas 

8.979 
2.102 

16.289 
6.25 

15.088 
8.052 
2.259 
3.218 

' 991 
5.168 
6.332 
3.418 

13.169 
6.448 
6.082 

•4.835 
2.759 

.17.278 
18.347 
1.665 

15.720 
14.014 
23.467 
•6.101 

'•6:4)6 
Í6.072 

•485 
16.274 
4.627 
5.712 
3.410 

: 1.000 
10.77? 
5.043 

1K807 
4.776 
5.948 
9.877 
6.013 
3.904 
9.292 
4.937 

476 
10.862 
10.532 
6.462 
3.000 
7.105 
3.200 
2.603 

19.435 
18.864 
13.055 
8.931 

14.170 
6.331 
3.426 
4.015 

19.334 
3.731 

.24.36 
53.6112 
99.998 

'31.49 
56.860 

101.236 
57.14b 
37;691 
76.716 
26.544 
32.233 

- 90.894 
^98.424 
&T.483 

'27.036 
'- 38.525 

19.401 
48.067 
94.999 
26.299 

' -7&'. 059 
'42.896 

-59.532 
23.25! 
71.024 

•"- 67.:608 
53.181 
46.232 
39.987 

'31.779 
37.569 

"38.147 
19.931 
30.523 
50.259 
53.530 

:' 65.281 
31.564 
40.634 
46.335 
43.872 
38.241 
26.399 

. 64.576 
76.415 
<i0;331 
14.320 
61.334 
23.067 
58.013 
50.354 
53.308 
42.477 
68.217 
84.380 
68.042 
57.322 
66.225 
65.312 
44.337 

CUPO 
de contribu

ción para 
el Tesoro si 

ll>,GE>3Gpor 100 
de ifravamen 
de U riqueza 
rústics, coló-
ciay pecuaria, 
con i u c l u -

eión, etc. 

Pesetas 

RECAROO 
del 1C por 

10O paralas 
oblioacto-
lios de Pri
mera Bnse-

lianza 
Pesetas 

.4.798 
10.574 
19.693 
6.202 

11.198 
20.528 
11.254 
7.423 

15.108 
5.227 
B;348 

17.900 
19.383 
11.320 

.5.324 
. .7.587 

3.821 
9.466 

•18.709 
, .5.179 
14.782 
8.448 

11.721 
4.579 

13.987 
13.314 
10:473 
9.105 
7.875 
6.2.8 
7.! 
7.513 
3.925 

'6.011 
9.898 

10.542 
12.856 
6.216 
8.002 
9.125 

•8.640 
7.531 
5.199 

12.717 
15.049 
7.943 
2.820 

12.079 
4.543 

11.426 
9.917 

10.498 
8.365 

13 434 
16.618 
¡3.400 
11.289 
13.042 
12.862 
8.732 

768 
1.692 
3.151 

99¿ 
1.792 
3.284 
1.800 

.1.188 
2.417 
. 836 
1.016 
2.864 
'3.101 
1.811 
• 852 
1.214 

• 611 
1.515 

-2.993 
828 

•2.365 
1;354 

;i";876 
732 

: 2.238 
2.130 
1:676 
1.457 
1.260 
1.001 

•1.181 
•1.202 
• 628 

í'62 
1.583 
1.687 
2.057 

994 
1.280 
1.460 
1.385 
1.205 

832 
2.031 
2.408 
1.271 

451 
1.932 

727 
1.828 
1.587 
1.679 
1.338 
2.149 
2.659 
2.144 
1.806 
2.087 
2.058 
1.397 

TOTAL 
CUPO 

RBCAHOO 

Pesetas 

Por el . . . . 
por 100 para 
cubrir par-

ti'laa fallidas 
aprabiidas 
en ol alio 

antsrior, ote. 

Pesetas 

5.566 
12.266 
22.844 
7.194 

• 13.990 
23.812 
13.054 
8.611 

17.525 
6.063 
7.364 

.20.764 
22.484 
13.13 

•-6.176 
-:8.8Ú 

- * 4'.'432 
10.98 

. 21.702 
6.007 

17.147 
- 9.802 
-'-18.'.600 

5.311 
16.225 

.15.444 
•12.149 
,10.562 
.9 .135 
' - 7 .259 
• 8.583 
•8.715 

4.553 
6.973 

.11.481 
12.229 
14.91!; 
7.210 
9.282 

10.585 
=¡10.025 

8.7S6 
6.031 

.14.751 
17.457 
9.214 
3.271 

14. OK 
5.270 

13.254 
11.501 
12.177 
9.70; 

15.583 
19.27 
15.544 
13.095 
15.129 
14.920 
10.129 

AUMENTOS 

44 

119 
486 
251 
200 

16 
79 
'36 
¡605 

.-.740 

">78 

«1 

555 

46 

284 

53 

184 
623 

181 

Rccm 
¿del 
mim 
contri 
yonl 

etc TOTAL 
- Pesetas 

l'or in
demniza-
cionea á 
dotarmi-
nados 
contri' 

buy entes. 
sepan, 

etc. 

44 

119 
486 
'251 
200 

- 16 
. '79 

36 
605 

,740 

"878 
.,-'» 
614 

55 

46 

284 

19i 

53 

184 
623 

181 

Por el .. . 
por IM do 
lo repar

tido 
do múson 
el aüo an 

terior, 
etc. 

TOTAL 
S l j A S 

Pesetas 

TOTAL 
LÍQUIDO 

RBPAUTIDO 

Pesetas 

5.566 
12.310 
22.844 

• 7.194 
13.109 
24.298 
13.30b 
. 8.811 
17.541 
6.112 

-7.400 
2h369 

'22.481 
'18:131 

6.176 
.'8.801 

•'•1.432 
10.981 

'21.702 
'6.007 
17.147 

: 9.802 
-13.600 
:•. 5.311 

16.96 
- lri.'144 
1:1.027 
10.562 
9.749 
7.259 

-8.583 
9.270 
4.553 
7.019 

11.481 
12.513 

,14.913 
7.210 
9.282 

10.781 
10.025 
8.736 
6.031 

14.751 
17.457 
9.267 
3.271 

14.011 
5.270 

13.254 
11.504 
12.177 
9.703 

15.583 
19.277 
15.728 
13.718 
15.129 
14.920 
10.310 



Cubillesde Buoda 
Cubillos 
Chozos de Abajo 
Destriana 
El Burgo 
Eocinedo 
Escobar Campos 
Fobero 
Folgoso 
Fresnedo * 
Fresno de la Vega . . . 
Fuentes deCarbajal.. 
Galleguillos.. 
Gansfo 
Gordaliza del Pino. . . 
Gordonoillo 
Gradefes 
Grajal de Campos 
Gnsendos los Oteros.. 
Hospital de Ortigo.. . 
Ig&efia. 
Izagre— 
Joavs. 
Joarilla . . . . . . . . . . . . 
La Antigua.. . . . . . . . 
La Bafieza 
La Erciua 
Laguna Dalga. . . . . 
Laguna de Negrillos. 
L&ocara. 

•' La Pola de Gordón.. . 
La. Robla.. 
La Veoilla: 
Lo Vega de Almanza. 
Las O u w i ñ a : . . . . . . . . . 
León . . . i . . . . . . . 
Li!ió...v. v ; . . . . . . . . 
Los Barrios dé Luna.: 
Los Barrios de Salas . 
Lucillo 

" Llamas de la Ribera 
Magaz ;• ' ; ' .* . . . . . . . ; 
UaDsiÜa de' las Muías 
Uansilla Mayor, .v. . . 
M u r b B n . . . . . 
Matadeóu los Oteros.. 

-MatüllaDá.. . ; 
Matanza . . . . . . . . . . . . 

" Molinas'eoa'.'......... 
Muriái„de Paredes...-. 
Nboerta........ .'•... • 
Oencia 
Oozonil la . . . . . ¡ . ' . . 
Oseja de Sojáoibre... 

. Pojares de los Oteros. 
Palacios de Valduerna 

¿Palacios del Sil..V¿ ¡V.. 
"Paradasecá ."i . . 
. Páramo del-Sil . . 
" Peronzanes 
Pobladura P.° García. 
Ponferradai . . . . . " . . 
Posada-de Valdeón. . . 
Pozuelo del Páramo... 
Prario 
Priaranza del Biorzo. 
P r i o r o . . . . . . . . . . . . . . 
Pueota D.°Flórez. . . . 
Quintana del Marco.. 
Quintana del Castillo. 
Quintana y Congosto 
Quintanilla Somoza.. 
Rabanal del Camino.. 
Kegueras de Arriba.. 
Rouedode Valdetuéjar 
R o y e r o . . . . . . . . . . . 
Riaño 
Riego do la Vega.. 
Rie l lo . . . . 
Rioseco do Tapia.. 
Rediezmo 
Roperuelosdel Páramo 
Sahsgún 
Sahelices del Rio 
Salamón 
Saucedo 
Sariegos 
San Adrián del Valle, 

72.774 
32.972 
75.860 
63.819 
40.028 
51.3-19 
30.459 
41.969 
50.830 
25.062 
53.983 
27.793 
91.416 
74.992 
24.265 
36.010 

189.186 
88.202 
57.393 
45.664 
35.215 
50.655 
43.929 
41.907 
50.456 
58.638 
40.715 
31.697 
70.073 
42.478 
56.939 
67.462 

'20.089 
27.892 

- 37.671 
184.787 
15.907 

.18.837 
.63.129 
38.338 
67.408 
17.894 
40.946 
63.149 
12.431 
89.776 
18.176 
50.450 
54.7.64 
55.358 

. b i . m 
35.210 
74.952 
11.758 

-73:411 
42.243 
36.154 
30.047 
37.876 
22.427 
20.210 

183.788 
16.069 
36.289 
10.122 
56.523 
14.376 
52.903 
48.517 
36.150 
42.918 
52.108 
54.065 
22.009 
25.649 
12.381 

'26.368 
68.969 
49.218 
36.673 
26.574 
21.970 

125.120 
36.012 
16.631 
24.940 
35.338 
19.891 

21.751 
5.462 

91.283 
7.927 

30.640 
14.452 
1.771 
3.145 
7.812 
4.855 

12.322 
4.049 
6.143 

23.161 
4.395 
4.700 

59.856 
7.901 
4.379 
4.778 

17.746 
8.071 

10.712 
22.809 
17.114 
12.171 
24.223 
5.382 

14.209 
17.663 
8.021 

20.914 
7.983 

10.535 
•6.747 

-11.378 
21.143 
12.128 
3.724 

•10.761 
14.762 
O.'SSl 

-.'5.909 
11.-750 
'5.6C6 
12.299 
7.209 

40.012 
9.437 

18.116 
7.874 
3.248 
7.982 

10.071 
12.823 
4.8b3 

12.148 
4.761 

19.048 
. 5.788 

3.301 
10.656 
•4.688 
8.187 
4.541 
8.388 
9.474 
5.158 

10.725 
16.000 
12.135 

9.f 
15.952 
8.421 

21.337 
5.082 

12.455 
11.676 
22.888 
8.300 

21.165 
5.229 
2.145 
6.942 

10.287 
1.466 
6.977 
2.472 

94.525 
38.434 
97.143 
71.746 
70.668 
65.801 

. 32.230 
45.114 
58.642 
29.917 
66.305 
31.812 
97.559 
98.153 
28.660 
40.710 

249.042 
90.106 
61.772 
50.442 
52.961 
58.726 
54.641 
64.716 
67.570 
70.809 
64.938 
37.079 
84.282 
60.141 
64.960 

. 88.376 
28.07* 

... 38.427 
•- 44:418 

196.165 
: . 37.050 
,,'30.965 

^6.853 

- 49.099 
'82.170 
27,746 
46.855 
74.899 
18.037 

102.075 
.25.385 
60.462 
61.201 
73.174 
62.100 

.38.458 
• 82.934 

21-.829 
86.234 

- 47.106 
48.302 
34.808 
56.924 

-28.215 
23.511 

194.444 
20.757 
44.476 
14.Ü63 
64.911 
23.850 
58.061 
59.242 
52.150 
55.053 
61.774 
70.017 
30.430 
46.986 
17.463 
38.823 
80.645 
72.106 
44.973 
47.739 
27.199 

127.26b 
42.954 
26.918 
26.406 
42.315 
22.363 

18.6)5 
7.569 

19.131 
14.129 
13.917 
12.959 
6.347 
8.885 

11.549 
5.892 

13.059 
6.271 

19.214 
19.330 
5.644 
8.017 

4?.046 
17.746 
12.165 
9.934 

10.430 
11.565 
10.761 
12.745 
13.308 
13.946 
12.790 
7. E 

16.598 
11.844 
12.793 
17.404 
5.528 
7;568 

- 8r748 
,38:632 

-6.098 
l'3;ie6 
9.669 

16.183 
5.464 

' 9.227 
14.750 
3.552 

20.103 
4.i 

11.907 
12.644 
.14.470 
12.230 

, 7.574 
16:333 

• .4.299 
16.983 
8. ¿77 
9.512 
6.855 

11.210 
5.557 
4.630 

38.293 
4.088 

. 8.759 
2.S 

12.783 
4.697 

11.434 
11.667 
10.270 
10.842 
12.166 
13.789 
5.993 
9.21)3 
3.439 
7.646 

15.882 
14.200 
8.857 
9.402 
5.356 

25.063 
8.459 
5.301 
5.200 
8.333 
4.404 

2.978 
l . V l l 
3.061 
2.261 
2.227 
2.074 
1.016 
1.422 
1.848 

943 
2.0S9 
1.003 
3.074 
3.09;i 

903 
1.283 
7.847 
2.839 
1.946 

: l.E 
i.e 

.1.850 
1.722 
2.039 
2.129 
2.231 
2.046 
1.168 
2.656 
1.895 
2.047 
2.785 

885 
.1.211 
••.i:¡ iOO 
.6.181 

1.167 
• 97b 

-2.107 
1.547 
2.589 

'874 
1.476 
2.360 
. 568 

- 3.216 
v 8 0 0 

1.905 
.2.023 
••¿Mb 
1.957 
1.212 
2.613 
. 688 
2.717 
1.484 
1.522 
1.097 
1.794 

889 
741 

B.127 
. 654: 
1.401 

462 
2.045 

752 
1.830 
1.867 
1.643 
1.735 
1.947 
2.206 

959 
1.481 

550 
1.223 
8.541 
2.27* 
1.417 
1.504 

857 
4.010 
1.353 

848 
832 

1.333 
705 

21.593 
8.780 

22.192 
16.390 
1C.I4J 
15.033 
7.363 

10.307 
13.397 
6.8»5 

15.148 
7.274 

22.288 
22.423 
6.547 
9.300 

56.893 
20.585 
14.111 
11.523 
12.099 
13.415 
12.483 
14.78Í 
15.437 
16.177 
14.836 
.8.470 
19.254 
13.739 
14.840 
20.189 
6-.4I3 

.8.776 
10.148 

: 44.813 
' 8.463 

.- 7.074 
15.273 

. 11.216 
18.772 
6.338 

10.703 
;'17.110 
. 4.120 

23.319 
. '; 5.799 

i s r s u 
14.667 

• 16.785 
;.-14.187 

8.786 
18.946 

: 4.987 
:19.700 

. 10.761 
11.034 

- 7.9.'* 
13.004 
6.446 
5.371 

44.420 
4.74* 

10.160 
3.350 

14.828 
5.449 

13.264 
13.534 
11.913 
12.577 
14.113 
15.995 
6.952 

10.734 
3.989 
8.Í 

18.423 
16.472 
10.274 
10.90H 
6.21;-i 

29.073 
9.812 
6.149 
6.032 
9.666 
5.109 

282 

166 

75 
30 

23 

201 

282 

166 

29 

511 

519 

,-'4 
75: 

1.461 

2:085 

401 

201 

511 

51 

1:461 

2,085 

401 

50 

21.593 
8.780 

22.474 
16.390 
16.144 
15.199 
7.: 63 

10.382 
13.427 
6.835 

15.148 
7.274 

22.28R 
22.423 
6.547 
9.300 

56.9i6 
20.585 
14.111 
11.523 
12.099 
13.616 
12.483 
14.784 
15.437 
16.177 
14.836 

. 8.470 
19.254 
13.739 
14.810 
20.189 
6.413 
8.779 

10.148 
44.813 
8.463 

: 7.074 ; 
15.302 

, 11 .'216 -
'18.772 ' 

•-- 6.338 • 
10.703 
17:110 -
4.120 . 

23.830 
5". 799 

14.331 
14.667 
16.785 

: 14.191 
.8.861 
18.946 
4.987 ' 

21. l i l i 
|0.761 : 
11.034 
7:952 . 

13.004 
'• 6.446 -

5.371 
46.505 
4.742 

10.160 
3.350 

¡5.229 
5.449 

13.264 , 
13.534 
11.940 
12.577 
14.113 
15.995 
6.952 

10.734 
3.989 
8.869 

18.423 
16.472 
10.274 
10.906 
6.213 

29.073 
9.812 
6.149 
6.128 
9.716 
5.109 



i i 

San Andrés Robanedo 
S. Cristóbal Polantera 
San Emiliano 
San Esteban Noptalas. 
San Esteban Valdueza 
San Justo de la Vega. 
San Miliác Caballeros 
San Pedro Beruianoe. 
Sta.Colotnba Curueño 
Sta. Colcmba Somozu 
S a n t a C Valmadrigal 
Santa Elena de Jamuz 
Soota María de la Isla 
Santa María de Ordás 
Santa Mmia Páramo 
Santa Marina del Rey 
Saiites Martas 
Santiago Mi l las . . . . . 
SantúveniaV'aldonc. 
Sobrado. 
Soto y A t n i o . . . . . . . 
Sato de la V e g a . . . . . 
Toialdo.los Guzmanes 
Toreno. 
Trabadelo 
Torcía • 
Truchas 
Urdíales del Páramo. 

- Vsldcfresiio..'. 
Valdefueutes Páramo 
Valdeluguerds ; . 
Valdemora . . . . . . . . 

• Valdepiblogo. . . . . . 
Valdepolo . . . . . . . . 
Valdetas . ". "'.'. • 

.Valdsrrey .".. . . ' . . . 
Vtlderrueda . . . . . ' . 

.Val de S in.Lo.;enzo 
' Vaidessmsrio. 
"Valdeteja...: ..." 

Valdevimbre... . .; 
; -Volencia 'de Don Juan 

Valverdo del Camino 
r Valverdo Enrique. .".1 
.Vallecillo... 
-Valle de Finolledo... 
Vegarierza.. . ••.*..... 
Vegacorvern 
Vegomiáo.). . . . . . . 

: Vegoquetnadíi.. -
• Vegade'Espi&a.ieda.: 
"/Vega dé Infanzones.. 
. Vega de.Valcur'céi-.... 
: Vegas del Condado; .'; 
.. Villabráz. . . . . . 
-VillabliiiO.de Lsceana. 

vA'i i iacé. . . . 
•"-'•Villadargos . . . v.~ 
l.Villndéca'nee. 
-Vniadeiiiorde lá Vega 
• V i l l a f e i v . . . . . . . . . . . . , 
Villafraiica del Bieriso 
Villagatóu... . . . . 
ViMahornnto......._. 
Vi l lomaudos . . . . . . . . 
V i l l a m a ñ á n . . . . . . . . . 
Villacnartlu D.Sancho 
.Vilomegil.. 
Villamizar 
Villaiiol 
ViMamor.tin 
Vülnmoratiel... . . . . . 

-. Villacucva Manzanas. 
Villaob'spo de Otero.. 
Villaqucjida... 
Villaquilambre 
Villorejo 
Viüarís do Orvigo. . . 
Villasubariego 
Villaselán 
Villaturiel 
Vlllayanriro 
Villaverde de Arcayos 
Vülazala 
Villazanzo 
Zotes del Pá ramo. . . 

TOTALES . . . 

51.042 
89.571 
68.177 
29.081 
54.955 
89.881 
37.465 
19.278 
44.542 

' 60.186 

46.1S7 
47.71!, 
48.629 
22.828 

Al-*™ 108 772 
96:639 
52.308 
47.483 
20.000 

,38.060 
130.974 
60.188 
46.611 
34.367 
62.549 
65.405 
27.464 
85.393 
21.837 

' 2 4 . 3 0 0 
-26.275 
26.669 

. 78:-3R7 
U0;664 
•75.540 

41.590 
51.808 
12.85 
- 6 . « 7 5 
•78.713 

: 79.304 
-44.688 

• 21.281 
20.628 

. 35.458 
: :37.483 

13.795 
25;970 

. :43 .í<43 
35.423 

'37 .286 

. h \ : m 
100;935 

-- '45.070 
. > 54:524 

' 39.214 
25.771 

; 52.913 
.41.000 
42;715 

. 82.769 
27.547 
40.070 
47.559 
49.657 
21.1305 
29.098 
52.963 
54.533 
65.106 
33.609 
58.399 
4 6 . 7 « 
41.197 
78.009 

1I6Í'Í¡19 
95.142 

100.561 
54.008 
89.759 
27.257 
14.123 
45.663 
52.787 
40.030 

8.322 
5.20> 

20.582 
4.302 
1.852 
8.306 
I . 157 
2.815 

10.969 
16.365 
18.427 
12.56» 
2.324 

U.039 
4.358 
6.055 

31.303 
6.080 
2.815 
8.105 

20.080 
'7.118 
8.S93 

13.575 
2.216 

20.242 
30.679 
2.532 

14.208 
3.243 

' 10.705 
4.199 
8.291 

32.405 
16.437 

-14:754 
19.958 

. 7.902 
.'5.012 

. 2.149 
.10.9S0 
'14.085 
-10.970 

- 5.511 
'9.082 

"7.429 
-10.848 

694 
-4 .095 

16.153 
.1.623 

I I . 497 
--3;070 
22.470 
6.867 

.•11.896 
. .5.273 

-• - 5.678 
.'4.881 

5.550 
.4.386 

BOÍ 
'22.584 

5.402 
2.2i'5 
3.174 
7.584 

11.144 
38.229 
8.456 

14.316 
9.024 
3.989 
5.861 
3.122 

12.621 
14.389 
6.499 

19.064 
18.982 
10.556 
16.632 
3.015 
3.020 

32.298 
12.2)8 

59.364 
94.778 
88.759 
33.383 
56.807 
98.187 
38.622 
22.093 
55.511 
76.561 
64.584 
60.282 
50.953 
36.867 
17.857 

114.827 
127.942 
58.388 
50.298 
28.10E, 
58.14o 

148.092 
63.581 
60.18(1 
36.583 
82.79] 
96.084 

-29.998 
99.601 
'¿5.080 
.35.005 

•30.474 
34.960 

110:792 
157.'.01 

• 90.294 
'-"61.548 

59.7;o 
.- 17.863 
"" 91.024 

89 693 
93.389 

'55.658 
26.792 
29.710 

;.;:42.8b7 
•48.331 

- 14.789 
so.ors 

" 59:996 
.-37.046 

48-.783 
54.508 

123.405 
.51.937 
•ee.m 
44 .'487 

: 3!.'4 51 
. 57.794 
. 46.5r,0 

47.101 
82.971 
50.13! 

. 45.472 
.49.704 

52.83! 
29.189 
40.2.1.0 
9I.1P2 

.62.989 
69.422 
42.633 
62.388 
52.588 
47.319 
90.630 

131.2C8 
10^.641 
119.IW5 
72.990 

100.315 
43.889 
17.138 
48.683 
85.C8o 
52.278 

11.691 
18.665 
17.4H0 
6.574 

11.187 
19.337 
7.606 
4.351 

10.932 
16.078 
12.719 
11.872 
10.034 
7.260 
3.517 

22.614 
25.196 
11.499 
9.905 

. 5.535 
11.450 
29.165 
12:521 
11.853 
I. Wb 

16.305 
18.922 
-5.907 
19.615 
4.939 
6.894 

. 6.001 
6.885 

21.819 
30.939 
17.782 

. 12.121 
vi 1.759 

3.518 
'••:-1.777 
""17.664 

18.392 
¡10.961 
.5.276 

5.85! 
-8.446 

...9.518 
2.912 
5.921 

I I . 815 
, 7.236 

9.607 
10.735 

•.•;24.303 
10.258 
13.080 

•'-••8:781' 
6.194 

ll..J82 
; ,9.167 

9.276 
16.340 
9.873 
8.955 
9.800 

10.404 
5.748 
7.9J5 

17.959 
12.405 
13.672 
8.396 

12.287 
10.357 
9.31-9 

'.7.848 
25.840 
20.214 
23.559 
14.374 
19.756 
8.613 
3.375 
9.587 

16.756 
10.295 

1.871 
2.986 
2.797 
1.052 
1.790 
3.094 
1.217 

6H6 
1.749 
2.413 
2.035 
1.900 
1.605 
1.162 

563 
3.618 
4.031 
1.840 
l . jSS 

886 
1.832 
4.Í 
2.003 
1.897 
1.153 
2.609 
3.028 

945 
3.138 

: 790 
1.103 

960 
1.102 
3.491 
4;¡15Ó 
2.84 
1 .»39 
1.881 
. 563 

V84 
-'2.826 
.2.943 
1.754 

•844 
936 

1.351 
1.523 

' 466 
•947 

i;890 
:.r.-!67 
•' 1:53* 

1.718 
3.889 
1.636 

• 2;093 
'.' 1.402 

99! 
h1.821 

1.467 
1.484 
2.614 
1.580 
1.433 

.1.508 
1.665 

920 
1.268 
2.873 
1.985 
2.188 
1.343 
1.966 
1.657 
1.491 
2.856 
4.135 
3.235 
3.769 
2.300 
3.161 
1.883 

540 
1.534 
2.68! 
1.647 

11.'.00.66712.356.537 13.5b7.204la.efi0.912l427.186 3.097.008 

13.582 
21.651, 
20.277 
7.626 

12.977. 
22.431! 
8.823 
5.047 

12.681 
17.491 
14.754 
13.772¡ 

, 11.639, 
8.422 
4.080 

26.232 
28.227 
13.339, 
11.490, 
6. 421' 

13.28V! 
33.831: 
14.524 
13.750 
8.358 

18.914 
21.950 
6.852 

22.753 
5.729 

' . 7.997 
...6.961 

," 7.987 
25.310 
35.889 
20.627 
14:060 
-13.640 

4.081 
"2.061 
20.490 
21-335 
12.71t 
6.120 

"6.787 
9.797 

11.041 
3.378 

-6.868 
. 13.705 

8.463 
1Í-..I44 
12.IS1 
26.!9!i 

-11.864 
-15.17? 
';10.163 

7.18: 
¡3.20? 

"10:634 
10.761; 
18.954 
ll .45:i 
10.38S 

••lh36¡> 
12.069 
6.668 
9.19Í 

20.S3Í 
14.39C 
15.860 
9.739 

. 14.253 
12.014 
10.811/ 
20.704 
29.975 
23.449 
27.358 
¡6.674 
Í;2.917 
10.026 
3.915 

11.121 
19.437 
11.942 

148 

1.01 

1.019 

34 

423 

159 

'2.748 

236 

59 
515 

65 
67 

'300 

125 

310 
3v>4 

371 

46 
123 

119 

21.458 

148 

1.011 

1.019 

3* 

423 

28» 

2.748 

'236 
í 

59 
5P 

12= 

'310 
' 324 
69* 

371 

46 
12S 

119 

21.4581 

13.710 
21.651 
20.277 
7.626 

12.977 
22.431 
9.834 
5.047 

12.681 
17.491 
15.773 
13.772 
11.639 
8.422 
4.080 

26.232 
29.227 
13.339 
11.524 
6.421 

13.282 
33.831 
14.947 
13.750 
8.358 

18.914 
22.239 
6.852 

22.912 
.. 5.729 

7.997 
.. 6.s;61 
' 7.5)87 
23.310 
38.637 
20.627 

-14'. 065 
; 13.040 
c''4'.08l 
- 2.061 
.20.726 

' 21.335 
12.774 

:: 6.635 
.. .6.787 

W.79' 
.11.041 

3.378 
•• '.6.868 

13.705 
8.528 

11.211 
12.753 
28.192 

U . r 
-15:173 
•10.163 

7.224 
13.203 
10.944 
11.084 
19.652 

• 1 1.453 
-10.388 
1I.S68 
12.410 
6.668, 
9.193. 

20.832 
.14.390 
15.860 
9.739 

14.i'53 
12.014 
10.856 
20.827 
29.975 
23.449 

. 27.S28 
16.674 
23.036 
10.0i6 
3.915 

1¡.12! 
19.437 
11.942 

3.118.556 
K O T A . Iso EC publican los modelos para el repartimiento por aer exactamente iguales á los del año 1903, y están publicados en el BOLETIN OFICIAI. de 10 de Octubre de 1602 
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O I F I O U L . A . R 

lndusIriaM en nnilinlaiicia 
Sien'lo frocnotite quo !cs soñores 

Alcaldes do lus AjuLiomientos de 
la provincia y demás autoridades 
locales expiden liceorios que auto
rizan el ejercicio de I s industrias 
de la turifa 5 1 ó de patentes en el 
interior de las poblaonnes donde se 
celebran ferias ó mercados, sin exi
gir que los interesados justifiquen 
con el documento necesario que 
vienen pagando la contribución in
dustrial Correspondiente, y como 
esto puede causar perjuicios al con
tribuyente de buena fe, es por lo 
que esta Administración encarece y 
llama la atención de los Sres. Aical 
des sobro lo dispuesto por el art. 58 
del Reglamento de lodustiial vi
gente, que les ordena se abstengan 
de conceder las expresadas. licen
cias bajo la responsabilidad que es
tablece el art. 172 del Reglamento 
antes citado, á los industriales que 
pretendan establecer tlguna indus
tria de las comprendidas en. la tari
fa 5 . 'ó de patentes, sin que antes 
presenten el certificado .talonario 
que acredite haber verificado el pa
go de la cuota que le corresponda, 
lo cual sé hará constar al expedirles 
las licencias uecesarias, sean éstas ó 
no retribuidas. 

Por tanto, esta Administración, 
celosa siempre de su deber, espera 
confiada, que las autoridades locales 

' "cumplirán 'estrictaménte-'cob; el su
yo, en éste punto concreto, evitán-

' ,dose las responsabilidades en - que 
i.puedauincurrir.por'sú falté'de enm-
; plimiento á- la disposición'.citada,-
con lo que no sólo prestan un gran 
servicio.al Tesoro . público ; al evitar 
el. fraude qud pbédájco'metersé.'si-
DO también.á los que éu lá localidad 

'.'ejerzan ólgusa industria, arte ú ofi
cio "y vengan pagando? su corres
pondiente cuota "de contribución in
dustrial, estableciendo la verdadera 
igualdad tributaria.-entre unos y 
otros contribuyentes, que es á lo' 
que aspira lá Administración públi 
ca en general, para no dar'lugár á 
las quejas y reclamaciones del pú 
bücu en la aplicación y distribución 

" de los tributos, que debo ser con la 
.igualdad hecesarii, :pá ra: qué... cada" 
•:contr¡buyeüté'pagiiéil .'Erario ,pür 
blico'lo quoTOn.arregló",á sú'fortu-

•'DB y posición social le corresponda; 
León U de Octubre de 1903.—El 

Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza.. ? 

- - ..• - ... • •--," . . . . 
.'•'..'. 'i'. .. - • 
Don Juan Montero y Diza, Adminis

trador de Hacienda de ja provin
cia y Presi lente de la Comisión do 
Evalucción de esta capital. 
Hago saber: Quo desde maüapa, 

y por término improrrogable de 
Lcho dias, estará expuesto al públi
co en la oficina de dicha Comisión 
el repartimiento de la contribución 
cobre la riqueza rústica, colonia y 
pecuaria que los contribuyentes 
comprendidos en él deben satisfa
cer en el año ir.modisto de 1904, á 
iiu de que pueúau enterarse de sus 
cuotas y hacer las reclamaciones 
que crean oportunas; advirtiendo 
que no se oirán más que las que pro
cedan de error en la aplicación del 
tanto per cierto con que salió gra
vada la riqueza de aquéllos. 

I.eón 27 de Octubre de 1903.— 
Juan Montero. 

* * 
Llamo la atención de los Sres. A l 

caldes que no han remitido las cer
tificaciones referentes 6 los ingresos 
obtenidos por el SO por 100 sobre la 
renta de Propios y el 10 por 100 so
bro el arbitrio de pesas y medidas 
durante el último trimestre vencido 
en Septiembre, pues de no vorificar-
lo antes de cinco dias tendré que 
dar cuenta al Sr. Delrgado de Ha
cienda de los que falten al cumplí 
miento de este servicio, y cuyos 
nombres se publicarán en esle pe-
tiódico para que se les exija la mul
ta que-determina el Reglamento or
gánico vigente do la Administra
ción provincial, y habrá de hacerse 
efectiva en metálico eu la Caja del 
Tesoro, puesto que esta oficina no 
puede tolerar tanto retraso, ni con
sentir como en los túmestres ante
riores que haya que recordarse este 
servicio diferentes veces, puesto 
que dentro do les diez primeros 
dias do terminado el trimestre, de 
ben los Sres. Alcaldes remitir las 
certificaciones de lo que resulte, se
gún ordena el art. l . ' dela Real or 
den de 14 de Julio de 1897, dictan
do reglas para el cumplimiento del 
Real decreto de la misma fecha. 

A l propio tiempo, recuerdo á les 
tíres. Alcaldes que no hayan aun 
remitido las certificaciones de bie 
nes de Propios que se les pidieron 
por esta Adininistiación en circular 
inserta en este BOLETÍN OFICIAL nú ' 
mero 123, de 14 del actual, se apre 
suren á cumplir este servicio, si no 
.quieren incurrir en igual respocsa-
bilidad. "' '•'-'-" . •" -
' •'León.'S» de-Optubre do 1903.—El 

Administrador."Juau Montero Daza. 

. . . . . . . . í AYUNTAMIENTOS ¿ . , 

" Alcaliia coxsti(v¿iúH¡il ác 
'"- : Zeón.. • •" • . 
" En Iñ cáseta de'Peónef-C'a'micerüs 
de la carretera dé León á Caboalles 
se llalla rocofida uná" mulá quin 
cena, pelo rojo claro.do 1,250 metros 
de alzada, con tres marcas en la ca
rrillera derecha, y la cola corlada. 
; Lo qué se hace público por.medio 
del presente para qué llegue á cono
cimiento de su dueño.' '-:. 
. ' León 27 de Octubre de 1903.—¡01 
Alcalde,; Cecilio D. Barrote. ;-.. " 

•• Eu poder dé Juan B'ancá Mnráo,. 
vecino do esta ciudad, se halla reco 
gido, desde el dia 24 del corriente, 
un" jato-como ¡ de año y medio, ue-
gro, do asta abierta. 

Lo'que se hace saber'por medio 
del presente para que Ui-gue á cono 
cimiento de su dueño. 

León 27 de Octubre de 1903,—El 
Alcalde, Cecilio D. Garrote. \\ 

Don Fiancieco Martínez Rivera, A l 
calde constitucional del Ayunta
miento de Campocaraya. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento, y como uno do los 
medios adoptados por h i Junta mu
nicipal para cubrir el cupo de con
sumos del año de 1904, so onuucia 
el remate por pujas á la llauu y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que obra eu el expediente que esta 
rá de manifiesto en la Seciecarin do 
dicho Ayuntamiento, tolo.i los dias, 
hasta el en que tenga electo la su 
basta de arriendo de venta con fa
cultad exclusiva para las que se ha 
gan al por menor en expresado año 
y Municipio, de los grupos de líqui

dos y alcoholes, bajo el tipo de 2.152 
pesetas; cuya subasta temí a lugar 
en la sula consistorial el di- 31 del 
actual, do diez á doce, y si no hu-
biero licitadores, se celebrará'.! la se-
giindu y tercera los dia 9 y 17 de 
Novicmb-e próximo, á las mismas 
horas y eu el mismo local, debiendo 
los quo quieran tomar parte en la 
licitanó . coosignar previamente 
en la furma acostumbrada 107 pese
tas y tiO céntimos á que asciende el 
5 por 100 de referido tipo. 

C¡ nipooaraya 22 de Octubre de 
19U3.—Francisco Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Vittaqmlamlre 

No habiendo dado resultado el ex-
I e ¡lei.te de arriendo á la venta libre 
por falta de licitadores, el Ayunta-
miemo y Junta de asociod.-s acor-
daiou el arriendo á venta exclusiva 
al por menor de líquidos, sal,' carnes 
frescas y saladas, durante el año de 
1904, para lo cual se ha dispuesto 
que tenga lugar en la casa consis 
torialdel mismo, y ante la mayoría 
de los Concejales, la primera el día 4 
de Noviembre próximo, de diez á 
doce de lo mañana, bajo el ttpó, pre-
cíos de venta y "coiid'cíoi.es que 
constan en el expediente, el cual se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
municipal. •*.. , ,." 
; • Si en la" primera ; subasta no se 
presentaren licitadores que -cubran 
él .tipo- y •'.aoépton; 'él 'ce'los pre".-
cío» de venta y condiciones.señala
das para la misma;'sé celebrará otra' 
segunda con la consiguiente récti-, 
ficBciÓQ'de precios-de 'ven t:.i"-y que' 
ya'cócstan en el-expediente refé: 

rido el día 12 de Noviembre, en 
igual hora y sitio y condiciones se 
tilladas para la primera. 

Y si esta segunda tampoco diera 
resultado aceptable por falta de l i 
citadores, se celebrará la tercera y 
última el día 20 del mismo mes, y 
hora de las diez de la mañana, pre
vias las mismas condiciones, en la 
cual so admitirán posturas por las 
dos terceras partes de los tipes se
ñalados. 

Villoquilambre á 22 de Octubre de 
1903.—El Alcalde, Enrique Diez. 

Don Rafael Fernández, Secretario 
riel Ayuntamiento do Villaqnilam-
bre, del que es Alcalde-Presiden
te D. Enrique.Diez Méndez. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de las sesiones que celebra la Cor
poración municipal y Juuta do aso
ciados, hay una correspondiente al 
dia 24 de Septiembre último que 
contiene, entre otros, el particular 
siguiente:. 

«Que el déficit de 1.004 pesetas y 
60 céntimos que resulta ea el pre
supuesto municipal ordinario para 
el año de 1904, y que del tota! de 
gastos calculados no es posible la 
menor reducción, ni de los ingresos 
obtener mayor cantidad \qiie la que 
resulta, acordaron por unanimidad 
aprobar el mencionado proyecto de 
presupuesto municipal ordinario y 
proponer al .Gobierno de S. M. que . 
se imponga un arbitrio extraordi-'. 
nario sobre naja y leña, para'.'cubrir" 
el expresádó-déficit,- no comprendi
do eu'-" la-.goneral del impliestó 'de 
consumos, según so expresa en la ;,• 
siguiente tarifa oprobada;.".' 

-ESPECIES, 

Faja de cereales.. . ; . . 
Leña do todas clases/. 

• UNIOAn' 
Ki lo£ram09 

100 
100 

Consumo 
auual " 

calculado 

2.049,40 
1:969 

Total.. 

. Producto. 
anual 

calculado 

h\¿ 35 
492 25 

1.004 «0 

Que E é i Í L s t r u y á expediente á los 
efectos'iie.la'disposición- 3." de- la 
Real iír,¿oo"de.l5deFebréro"de 1893, 
remitieudo^inmediatamente copia 
certificada ál Sr. Gobernador; civil 
de la provincia para su; inserción en 
el BOLETÍN^OPICIAL; quedando-ex 
puesto al público por término de 
quíuce dias á. los. efectos .del ar
tículo" 146 do la ley Municipal v i 
gente > 

Asi resulta y demás, pormenores 
del acta original á que me refiero. 
Y para que conste expido la presen
te, que visada y sellada por el señor 
Alcalde firmo en Vitlaquilambré á 
22 de Octubre do 1903.—Rafael Fer
nández.—V.° B.°: El Alcalde, Eurí 
quo Diez. 

Don Robustiauo Tahcce?, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de San Esteban de Valdueza. 
Hago saber: Que la primera su-

busta do arriendo á venta libre de 
los derechos y recargos sobre las 
especies de consumos tarifarias, ten 
drá lugar on la consistorial do este 
Ayuntamiento el din l."de Noviem
bre próximo, y horas de diez á doce, 
bajo el tipo dé 11.145 pesetas á que 
ascienden en cada anualidad, por 
pujas á la llana, y con sujeción á las 
condiciones expresadas en el pliego 
que con el expedieute estará de ma
nifiesto en la Secretaria del mismo, 

todos los dias laborables,,Insta el en 
quo tongii efecto. 

Si no sé presentan licitadores i ' . , 
esta subasta, se celebrará la según - -
da y. última el. dia 9 del referido;, 
mes", á .las mismas, horas y . en. el 
mismo local, púriiéndose'hácer pos-.-
turas por las dos terceras partes del ; 
tipo airiba expresado. 

San Esteban de Valdueza 22 de 
Octubre da 1903.—Robustiauo Ta-
hoces, 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de Afriia y Abajo 

Acordado por este Ayuntamientn 
y asociados de la Junta municipal 
él arriendo on conjunto ó separado 
por rumos de los derechos de consu
mos coa libertad de ventas durante 
él afín de 1904, se hace saber al pú
blico que ¡as subastas se celebrarán 
en la sala de Ayuntamiento ante el 
misino, y será la primera el día 5 
del próximo mes de Noviembre, de 
diez á doce, y la segunda, én el 
cuso de no tener efecto la primera, 
se verificará en ¡guales horas el dia 
15 del mismo, admitiéndose en ésta 
posturas por las dos terceras partes; 
y si no tuvieron efecto, en el mismo 
acto se arrendarán á la exclusiva 
los derechos de sal, carnes y líqui
dos, y si tampoco dieren resultado, 
se celebrará una tercera en las mis-
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mas formas y horas el día 20 del 
mismo Noviembre: ucas y o'.r&s con 
sujeción al pliego de ccadiciooes 
que se halla de manifiesto para los 
que quieran consultarlo. 
Regueras á 24 de Octubre de 1903. 

— E l Alcalde, Elias Lobato. 

Alcaldía constilucional de 
Maraitt 

Coiifecciouada por esta Alcaldía 
la matrícula de industrial del próxi
mo año de 1904, queda expuesta al 
público por espacio de diez días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para oír las reclamaciones que con
tra la misma pudieran producirse. 

Maraüa 23 de Octubre de 1903.— 
£1 Alcalde, Juan M. Oascos. 

Akttldia constitucional de 
Villanueva de las manianas 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la primera y se 
gunda subastas de arriendo á ven 
ta libre de las especies destinadas á 
la venta pública, se anuncia una 
tercera para el dia 4 del próximo 
mes de Noviembre á la misma .hora 
y sitio que las anteriores, ó sea de 
dos á cuatro de la tarde, en la casa 
consistorial, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de mam 
Séstb en la Secretaria. 

• • Villanueva' de las Manzanas,á 26 
.-de .Octubre de 1903.—El Alcalde, 

Esteban Blanco. . 

• 'Alcaldía constilucimal de .'„ • 
- Los Barrios de Luna 

, Acordado por el, Ayuntamiento y 
Junta de asociados en sesión del dia 
6 de Septiembre último el arriendo 
& venta libre dé las.éspecies consig" 
nadas en la tarifa do consumos que 
al.efectofso'.ha formadoy-iso señala 
para :1a primera subasta el dia.5 de 
Noviembre próximo, do diez á doce 
de la mañána. eu la casa copsistorial 
de "este Ayuntamiénto,.bajo .el .tipo 
coasignado en el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto eo la 
Secretaría. . 

Si la primera subasta no diese're
sultado alguno, se señala desde lúe-. 
go~ para -la . segunda el dia 16 del 

• mismo mes, á igual.hora y cop las 
mismas condiciones- que en la pri-

. mera. - • ; • 
Los Barrios de Luna ¡i 20 ile.Óctu -

bre de 1903.—El Alcalde, Juan K. 
Herrero. . -

Alcaldía constituciomi de 
. . Galleguillos de Campos 

En el dia de la fecha se ha presen -
todo en esta Alcaldía el vecino de. 
esta villa, Nemesio Perreras Iglesias, 
dando cuenta de qae su esposa Fa 
cunda Pomar Rodríguez, de 50 años 
de edad, estatura más bien alta que 
baja, pelo negro outrecano, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz larga, 
color quebrado, que vestía falda ne
gra clara, déla llamada del Rollo, 
pañuelo negro al cuello y cabeza, 
con mantón de abrigo del mis
mo color, y calza botinas lisas, se 
ausentó de su casa el día 21 del ac
tual, entre diez y media y oiice de la 
mañana, ignorándose su paradero, á 
pesar do las gestiones practicadas 
eo su busca, si bien se ha podido 
averiguar, según manifestó A una 
vecina, sa dirigía á Arenillas de Val-
deraduey, en cuyo pueblo no han 
dado noticia de ella, presumiendo se 

luya podido dirigir á las provincias 
de V¡,Ilr.dctid ó Pa'orcia. 

Se ruega 4 las autoridades la bur
ea y captura de dicha Facunda, y 
CBSO de ser habida la pongan á dis
posición do esta Alcaldía. 

Galleguillos de Campos 23 de Oc
tubre de 1903.—El Alcalde, Antonio 
Iglesias. 

Alcaldía constituciomi de 
Rioseco de Tapia 

Según me participa el vecino de 
este pueblo D.Bernardo Quintauilla, 
en los últimos días de Mayo próxi
mo pasado desapareció oe su casa 
su cuñado Nicolás Miranda Pérez, 
sin que hasta la fecha se sepa de su 
paradero, pues únicamente pudo 
averiguar que estuvo el mes de Ju
nio ec Trobnjo de Arriba. 

Las señas del Nicolás son: de 50 
años de edad, soltero, estatura re
gular, barba poblada, pelo negro, 
ya canoso; vestía de paño pardo ca
sero,en mal oso,boina negra, calza
ba almadreñas, y va documentado. 
- Tenia costumbre de salir á tem
poradas á pordiosear. 
. Se ruega á las autoridades, así c i 
viles como militares, procedan á su 
busca, y caso de ser habido lo psrti-
cipen á esta Alcaldía para á su .vez 
hacerlo al reclamante. . : 
... Rioseco de Tapia 22 de Octubre dé 

1903.—El Alcalde, Ramón'Alvaréz 

. Alcaldía conslilucionaíde 
San Emiliano .. . 

Según éae participa él vecino de 
üenestosa, J o s é Alvarez Feri-áudez, 
y lo mismo DÍIILÍSÍO Roiiríguez, de 
igual'vecitidád, en la noche del día 
14 del actuaTdesa'pareció'dé la'cása, 
del 'primero; como tío carnal que era", 
y eo'poder.de quien se hallaba hace 
.dieciséis años, ;su.íobriLp llañuel 
Rodríguez 0rdóñe2,,do ,18 tiios.de 
edadí . hijo dpi compareciente Dioü-. 
sió Rodríguez,"quien tambiéii'inte-
resa'lá.busca del citadp'Manuel; cu-; 
jas.señas son: estatura 1,000 me. 
tros, color bueno; vestía de paño liso 
negro, y lleva cédulb'persoual. ;": . 
- Según rumóree públicos llevaba el 
propósito de emigrar á la República 
'Argentina. :.'."' 

Se ruega i las autoridades su bus
ca y captura", y caso de ser hubidqie 
pongan:6 disposición de su referido. 
tio,~ó su padre Dionif ¡o Rodríguez;. 

San Emiliano :á 20 de Octubre de 
1903.—Ei Alcalde,., Casimiro Alva
rez. 

Alcaldía constitucional de 
Vegacertera 

• El día 6 del próximo Noviembre,á 
las diez del mismo, tcudrft lugar en 
esta consistorial !a tubai-ta ii venta 
libre de los derechos de consumos y 
especies gravadas al efecto para el 
próximo año do 1901, sujetándose 
pura ello al pliego de coudiciones 
que obra de mamíiesto ec Secreta
ría; y en el casa de no dar resultado 
la primera, tendrá lugar la segunda 
el 19 del mismo, á igual hora y 
en el mismo local, y en el csso de no 
dar. resultado ésta, tendrá lugar la 
tercera y última i la misma hora 
del dia 20; deb'.o'ido los licitadores, 
para temar parte en la subasta, con 
signar en l-a mesa (.résidencisl el 5 
por 100 del tipo fijado. 

Vegacervero 25 de Octubre de 
1903.—El Alcalde, Evencio Prieto 
CasUñón. 
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